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FUNDAMENTOS ARTÍSTICOS 

La producción artística es una actividad compleja y dinámica, inherente al ser 
humano, ya que su propia definición, función o forma se adapta al contexto que la 
genera. La materia Fundamentos Artísticos abordará la producción artística desde 
perspectivas variadas, como la perspectiva de género o la intercultural, favoreciendo así 
el desarrollo de una actitud respetuosa hacia la diversidad. Se presentará desde un 
planteamiento diacrónico y comparativo, permitiendo al alumnado alcanzar una visión 
global del proceso creativo, enriqueciendo la interpretación del mismo y potenciando el 
valor del patrimonio, reflejo de la pluralidad cultural de la humanidad.  

Por otro lado, el análisis del objeto artístico se planteará atendiendo a sus bases 
conceptuales, técnicas, formarles y semánticas, afianzando en el alumnado 
herramientas que le permitirán ampliar los recursos para aplicarlos en otras materias o, 
incluso, aproximarlo al futuro profesional.  

La materia se fundamentará en tres ejes principales. Por un lado, se analizará la 
producción artística de distintos estilos y culturas con un enfoque objetivo a través de 
las metodologías propias. Por otro, se trabajarán las herramientas y los procedimientos 
que permitirán al alumnado ser autónomo en la realización de tareas y proyectos. Y, por 
último, se sensibilizará al alumnado, sobre el valor del patrimonio y de la cultura visual.  

Contribución de la materia al logro de los objetivos de etapa 

La materia Fundamentos Artísticos permite desarrollar en el alumnado las 
capacidades necesarias para alcanzar todos y cada uno de los objetivos de la etapa de 
bachillerato, contribuyendo en mayor grado a algunos de ellos, en los siguientes 
términos: 

La producción artística puede influir en la sociedad que la genera por su capacidad 
comunicativa, por lo que el alumnado se deberá plantear la necesidad de que ésta 
responda a unos valores éticos que fomenten la construcción de una sociedad más 
justa. Esta reflexión, a su vez, consolidará la capacidad de alcanzar un juicio crítico 
sobre el valor de la creatividad. Igualmente, se analizará el tratamiento dado a las 
mujeres en el campo del arte, tanto en el pasado como en la actualidad, con el fin de 
fomentar la equidad entre hombres y mujeres.  

Por otro lado, la materia implicará el análisis objetivo de obras de arte existentes 
y el planteamiento de proyectos originales. Para ello, el alumnado deberá dominar la 
terminología específica de la materia, así como organizar ideas coherentemente y 
transmitirlas de forma clara y ordenada. Para conseguirlo, deberá afianzar hábitos de 
trabajo y lectura y ser capaz de expresarse adecuadamente en la lengua castellana de 
forma escrita y oral.  

El proceso de enseñanza-aprendizaje se apoyará en el uso responsable de las 
tecnologías de la información y la comunicación, tanto para la ampliación de contenidos 
como para la elaboración y difusión de proyectos y trabajos.  

Deberá valorar también el papel de la ciencia y la tecnología en la configuración 
de los lenguajes y medios artísticos, entendiéndolas como instrumentos fundamentales 
de la creación.  
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Además, la elaboración de proyectos supondrá el acercamiento al proceso 
creativo al tener que plantearse hipótesis y buscar soluciones, controlar tiempos y 
recursos y, finalmente, realizar un producto final. Con ello el alumnado afianzará la 
seguridad en sí mismo y la capacidad de trabajar en equipo.   

Por último, se promoverá constantemente el desarrollo de la sensibilidad artística, 
ya que el alumnado deberá valorar distintas manifestaciones artísticas con una actitud 
crítica y razonada, evitando los juicios de valor personal y fomentando el interés por la 
cultura y la necesidad de conservarla.  

Contribución de la materia al desarrollo de las competencias clave 

La materia Fundamentos Artísticos contribuye a la adquisición de las distintas 
competencias clave en el bachillerato en la siguiente medida: 

Competencia en comunicación lingüística 

La competencia en comunicación linguística es clave para la comunicación, 
construcción y elaboración de pensamiento crítico personal. Por lo tanto, a través de la 
misma, el alumnado movilizará sus capacidades cognitivas, procedimentales y 
actitudinales de forma habitual. La consulta y lectura de distintas fuentes impulsará el 
fomento a la lectura y contribuirá a la adquisición de conocimientos, como y la capacidad 
de transmitirlos de forma clara y ordenada, escrita y oralmente, empleando una 
terminología adecuada. Pero también será un instrumento esencial para la organización, 
elaboración y exposición de proyectos grupales, entendiendo la lengua como una 
herramienta que favorece el trato respetuoso e inclusivo con los otros. 

Competencia plurilingüe 

La competencia plurilingúe estará presente en la materia al analizar el propio 
concepto de arte y sus distintas formulaciones dependiendo del espacio y el tiempo en 
el que se han producido, contribuyendo al conocimiento y respeto de la pluralidad 
cultural. 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

Esta competencia potenciará la capacidad de analizar la producción artística de 
forma objetiva. Desde el estudio de la obra o del estilo se establecerán las 
características esenciales que permitirán al alumno alcanzar una visión global y 
diacrónica de la creación. Por otro lado, el uso de metodologías propias de la materia y 
el tratamiento adecuado de la información, favorecerán la interpretación de la obra de 
arte desde una perspectiva objetiva y diversa. 

Competencia digital 

La competencia digital será un apoyo imprescindible tanto para la ampliación de 
conocimientos como para el tratamiento de la información, así como para la elaboración 
de material. Se impulsará la necesidad de un uso responsable y crítico de las 
tecnologías digitales. 

Competencia personal, social y aprender a aprender 

Esta competencia se trabajará a partir del acercamiento a las vivencias de los 
artistas y de los propios compañeros, así como con el trabajo autónomo, individual o 
colectivo. 
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Competencia ciudadana 

La competencia ciudadana será fundamental en la materia ya que la 
contextualización de la obra supondrá vincular la producción a las sociedades que la 
generan, reflexionar sobre las relaciones entre los distintos componentes de las obras y 
sus raíces filosóficas o éticas, permitiendo la construcción de juicios personales sobre 
la realidad social actual. 

Competencia emprendedora 

Esta competencia estará vinculada a los proyectos artísticos al conllevar la 
necesidad de evaluar medios, diseñar estrategias y obtener resultados originales. 

Competencia en conciencia y expresión culturales 

Esta competencia acercará al alumnado al patrimonio cultural y artístico de forma 
constante, permitiendo concebirlo como un medio de cohesión de la identidad colectiva 
y de transformación de la sociedad a través de la creatividad. 

Competencias específicas de la materia 

Los descriptores operativos de las competencias clave son el marco de referencia 
a partir del cual se concretan las competencias específicas, convirtiéndose así éstas en 
un segundo nivel de concreción de las primeras, ahora sí, específicas para cada materia. 

En el caso de la materia Fundamentos Artísticos hay siete competencias 
específicas que se organizan en seis ejes que se relacionan entre sí. El punto de partida 
es el concepto de arte y la forma en que éste varía dependiendo del lugar y del momento, 
haciendo hincapié en la realidad del arte contemporáneo. Desde esta perspectiva se 
ampliará la visión del arte entendiéndolo como fruto de una sociedad concreta, con una 
finalidad determinada. Sin embargo, la producción artística es un fenómeno dinámico, y 
se conectará con otros espacios y culturas. Además, se planteará como un medio de 
expresión personal, lo que favorecerá en el alumnado la creación de ideas propias y el 
respeto hacia los demás del alumno. Finalmente, se propondrá la realización de 
proyectos reales, individuales o colectivos, que permitirán poner en práctica los 
conocimientos y destrezas adquiridos. 

Criterios de evaluación 

La adquisición de las competencias específicas constituye la base para la 
evaluación competencial del alumnado. 

El nivel de desarrollo de cada competencia específica vendrá determinado por el 
grado de consecución de los criterios de evaluación con los que se vincula, por lo que 
estos han de entenderse como herramientas de diagnóstico en relación con el desarrollo 
de las propias competencias específicas.  

Estos criterios se han formulado vinculados a los descriptores de las competencias 
clave en la etapa, a través de las competencias específicas, de tal forma que no se 
produzca una evaluación de la materia independiente de las competencias clave. 

Este enfoque competencial implica la necesidad de que los criterios de evaluación 
midan tanto los productos finales esperados (resultados) como los procesos y actitudes 
que acompañan su elaboración. Para ello, y dado que los aprendizajes propios de 
Fundamentos Artísticos se han desarrollado habitualmente a partir de situaciones de 
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aprendizaje contextualizadas, bien reales o bien simuladas, los criterios de evaluación 
se deberán ahora comprobar mediante la puesta en práctica de técnicas y 
procedimientos también contextualizados a la realidad del alumnado. 

Contenidos 

Los contenidos se han formulado integrando conocimientos, destrezas y actitudes 
cuyo aprendizaje resulta necesario para la adquisición de las competencias específicas. 
Por ello, a la hora de su determinación se han tenido en cuenta los criterios de 
evaluación, puesto que estos últimos determinan los aprendizajes necesarios para 
adquirir cada una de las competencias específicas. 

A pesar de ello, en el currículo establecido en este decreto no se presentan los 
contenidos vinculados directamente a cada criterio de evaluación, ya que las 
competencias específicas se evaluarán a través de la puesta en acción de diferentes 
contenidos. De esta manera se otorga al profesorado la flexibilidad suficiente para que 
pueda establecer en su programación docente las conexiones que demanden los 
criterios de evaluación en función de las situaciones de aprendizaje que al efecto diseñe. 

Los contenidos de Fundamentos Artísticos se estructuran en seis bloques, a 
saber: 

 A. Fundamentos del Arte: introduce el concepto de arte, así como las diferentes 
herramientas que se utilizan para su análisis. 

 B. Visión, realidad y representación: incluye las distintas formas de 
representación de la realidad a través de diferente4s movimientos artísticos, desde el 
arte primitivo hasta la abstracción. 

 C. El arte clásico y sus proyecciones: recoge la tradición grecorromana, 
incorporando diferentes obras pictóricas, escultóricas y arquitectónicas. 

 D. Arte y expresión: se acerca a algunos movimientos artísticos que destacan 
por su vertiente expresiva. 

 E. Naturaleza, sociedad y comunicación en el arte: recoge, por un lado las 
influencias de la naturaleza en el arte y, por otro, la importancia del arte en la sociedad 
y en la comunicación. 

 F. Metodologías y estrategias: engloba las metodologías de estudio y análisis del 
arte desde distintas perspectivas, así como los ss relacionados con el trabajo en equipo 
y las fases de los proyectos artísticos. 

Orientaciones metodológicas 

Estas orientaciones se concretan para la materia Fundamentos Artísticos a partir 
de los principios metodológicos de la etapa establecidos en el anexo II.A de este 
decreto. 

La metodología empleada deberá impulsar el aprendizaje significativo del 
alumnado para que éste alcance las destrezas cognitivas, procedimentales y 
actitudinales implicadas, así como el desarrollo de las competencias clave, con el fin de 
afianzar el aprendizaje a lo largo de la vida, el desarrollo de un espíritu crítico y una 
actitud democrática. La metodología deberá ser dinámica, adaptándose a las 
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necesidades concretas del grupo para que se produzca un correcto proceso de 
enseñanza-aprendizaje.  

Debido la variedad de contenidos de la materia Fundamentos Artísticos la 
metodología aplicada compaginará una enseñanza basada en el método expositivo, 
relacionado principalmente con el desarrollo de los contenidos, con otras más prácticas 
que permitan al alumno ampliar y consolidar los conocimientos aportados por el profesor 
y trabajar las destrezas procedimentales y actitudinales. Estas técnicas favorecerán la 
implicación del alumnado en el proceso de enseñanza. El profesor deberá recurrir a 
aquellas que considere apropiadas, como la gamificación, la investigación, las 
metodologías inductivas y colaborativas.  

Por otro lado, Internet será un recurso habitual. Desde la materia se favorecerá el 
uso correcto y responsable del mismo. A través de propuestas de ampliación de la 
información y, especialmente, de trabajos de investigación, se fomentará la búsqueda 
en páginas de perfil especializado y la costumbre de citar la fuente de consulta. Por otro 
lado, el profesorado diseñará diferentes materiales. Los materiales empleados serán 
variados para dinamizar el proceso de enseñanza. En primer lugar, será necesario 
detectar los conocimientos previos a través de una batería de cuestiones básicas, que 
podrán ser escritas, orales o digitales. Debido a la especificidad de la materia, el 
profesorado elaborará el material básico para el desarrollo de la misma, apoyándose 
especialmente en recursos visuales y audiovisuales. También será importante la 
elaboración de tareas de afianzamiento, consolidación y refuerzo para habituar al 
alumnado a una disciplina específica de trabajo. Dentro de estas tareas, se propondrán 
lecturas y comentarios de textos significativos relacionados con los contenidos para 
fomentar además el hábito de la lectura. En los de trabajos colaborativos la tarea de 
programar será clave para conseguir un desarrollo adecuado. El profesorado organizará 
los grupos según la personalidad de cada estudiante, planteará un guion de desarrollo, 
la rúbrica de consecución y también estructurará los tiempos.  

Será necesario poder gestionar libremente los agrupamientos dentro del aula para 
adaptarse a las necesidades del momento. De igual manera, será fundamental tener en 
cuenta el tiempo empleado para cada tarea, especialmente en los trabajos más 
prácticos, aunque deberá adecuarse a las necesidades del grupo. 

Orientaciones para la evaluación 

Las orientaciones para la evaluación de la etapa vienen definidas en el anexo II.B 
de este decreto. A partir de estas, se concretan las siguientes orientaciones para la 
evaluación de los aprendizajes del alumnado en la materia Fundamentos Artísticos. 

Los instrumentos de evaluación asociados a la materia serán variados, dotados 
de capacidad diagnóstica, de mejora y vinculados a las diferentes destrezas que el 
deberá alcanzar. En concreto, se emplearán técnicas de observación, en las que se 
valorará el compromiso del el en el proceso de enseñanza-aprendizaje, y técnicas 
formales, relacionadas con el rendimiento alcanzado por el a través de un objeto 
evaluable. Estas últimas podrán ser pruebas escritas de carácter abierto o semiabierto, 
desarrollo de proyectos, individuales o grupales, así como el resultado de los mismos.   

Situaciones de aprendizaje 
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La conceptualización de las situaciones de aprendizaje, junto a las orientaciones 
generales para su diseño y puesta en práctica, se recogen en el anexo II.C de este 
decreto.  

Se plantean aquí, a modo de ejemplo, cuatro propuestas para el desarrollo de 
situaciones de aprendizaje en escenarios reales, no solo en el ámbito educativo, sino 
también en el personal, social y profesional.  

En el ámbito personal, en un contexto de autonomía en el proceso de enseñanza 
aprendizaje, se planteará un proyecto colaborativo en el que el alumnado deberá 
afrontar el reto de proponer, desarrollar y generar una creación artística, lo que 
conllevará plantearse el problema de la producción artística desde el inicio, así como la 
necesidad de gestionar el tiempo y los recursos y la capacidad de trabajar en equipo.  

El ámbito social, en un contexto enfocado a la reflexión sobre la influencia de los 
medios de comunicación en la sociedad, se organizará un trabajo en el que, partiendo 
del análisis de algunos mensajes publicitarios, deberán buscar otros ejemplos de 
momentos distintos del siglo XX y XXI para, finalmente, realizar un juicio de valor sobre 
la repercusión de los mensajes publicitarios en hábitos cotidianos de los individuos.   

En cuanto al ámbito educativo, en una situación de colaboración con entidades o 
grupos extraescolares, se diseñará una actividad que permitirá conectar la realidad 
educativa con la realidad social.  

En el ámbito profesional, en un contexto de acercamiento a las profesiones, se 
propondrá la participación en conferencias relacionadas con los distintos campos de la 
creatividad, organizadas en el propio centro o en otras instituciones, para que el alumno 
alcance una visión de la producción artística más práctica, que le conecte con el mundo 
laboral.  

Aprendizaje interdisciplinar desde la materia 

La interdisciplinariedad puede entenderse como una estrategia pedagógica que 
implica la interacción de varias disciplinas. El aprendizaje interdisciplinar proporciona al 
alumnado oportunidades para utilizar conocimientos y destrezas relacionadas con dos 
o más materias. A su vez, le permite aplicar capacidades en un contexto significativo, 
desarrollando su habilidad para pensar, razonar y transferir conocimientos, 
procedimientos y actitudes de una materia a otra. 

Desde la materia Fundamentos Artísticos se podrán plantear trabajos 
interdisciplinares para la realización de los proyectos artísticos. Debido a las 
características de la materia, ésta podría ejercer de nexo de unión entre las materias 
comunes, especialmente con Historia de la Filosofía y Lengua Castellana y Literatura, 
con aquellas propias del bachillerato de Artes, como Dibujo Artístico, Técnicas de 
Expresión Gráfico-Plástica y Diseño. 

Currículo de la materia 

Competencias Específicas 
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1. Comprender los cambios en la concepción del arte, analizando las semejanzas y las 
diferencias entre distintos periodos históricos o contextos culturales, para explicar el 
enriquecimiento que supone la diversidad. 

La definición del concepto de arte sigue abriendo debates a día de hoy. Su significado 
es un elemento vivo, cambiante, que ha ido modificándose a lo largo de la historia de la 
humanidad. No se trata solamente de cambios asociados a la cronología de los 
acontecimientos, sino que se relacionan con la diversidad de las culturas que producen 
arte. La aparición del arte informal, el cuestionamiento dadaísta o la irrupción de la 
fotografía, por ejemplo, provocaron fuertes conmociones en este concepto, por lo que 
constituyen hitos con los que el alumnado debe familiarizarse. 

La apreciación y el conocimiento de esos cambios supone un enriquecimiento de los 
recursos con los que el alumnado llevará a cabo el análisis de manifestaciones artísticas 
de diferentes estilos y épocas con un criterio más formado, comparando obras distintas, 
estableciendo conexiones entre ellas y explicándolas de manera argumentada. Todo 
ello hará posible que el alumnado pueda explicar el enriquecimiento que supone la 
diversidad artística a través de producciones orales, escritas o multimodales, 
acercándose a ella sin prejuicios y ampliando así su propio repertorio cultural. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 

CP3, STEM1, STEM4, CPSAA4, CC1, CCEC1, CCEC2. 

2. Reflexionar sobre las funciones del arte a lo largo de la historia, analizando la 

evolución de su papel en cada periodo, para apreciar sus singularidades y poner en 

valor el patrimonio cultural y artístico de cualquier época. 

Al ahondar en el significado del arte, surge irremediablemente el cuestionamiento de su 

utilidad. Del mismo modo que ha ido cambiando el concepto, también lo ha hecho la 

función del arte a lo largo de la historia. Las funciones mágica, religiosa, pedagógica, 

conmemorativa o estética conforman, entre otras, algunos de los múltiples cometidos 

que las producciones artísticas han desempeñado desde los orígenes de la humanidad. 

A su vez, las distintas sociedades y culturas han otorgado usos diferentes a productos 

artísticos ya existentes, a veces muy alejados de los que tuvieron en el momento de su 

creación. Este dinámico juego de atribución de funcionalidades de la actividad artística 

debe ser conocido y apreciado por el alumnado para que, de esta forma, conceda al 

patrimonio cultural y artístico de cualquier época la importancia que tiene. Además, los 

alumnos han de ser conscientes de los condicionamientos ambientales y contextuales 

que enmarcan cualquier producción artística y que condicionan su función para analizar 

las obras desde el respeto, con profundidad y criterio, y compartir sus conclusiones por 

medio de producciones orales, escritas o multimodales en las que ponga en valor sus 

singularidades y descarte las miradas prejuiciosas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 

CCL3, STEM1, STEM2, STEM4, CPSAA4, CC1, CC3, CCEC1, CCEC2. 

3. Analizar formal, funcional y semánticamente producciones artísticas de diversos 

periodos y estilos, reconociendo sus elementos constituyentes y las claves de sus 

lenguajes y usando vocabulario específico, para desarrollar el criterio estético y ampliar 

las posibilidades de disfrute del arte. 
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Cada estilo, tendencia o movimiento artístico posee unas claves comunes asociadas a 

un lenguaje propio que ayudan a su comprensión e identificación en el momento de la 

recepción de las obras. Este método de aproximación, que busca la clasificación de las 

obras de arte, consiste en una primera forma de abordar la complejidad circunstancial y 

sustancial de la producción artística. Con el fin de acercarse al estudio de los estilos, 

movimientos o tendencias en el arte, es necesario investigar diversas producciones 

artísticas y analizar la información obtenida a partir de fuentes analógicas y digitales, 

explicando tanto las particularidades y los puntos en común como las diferencias. El 

alumnado debe conocer la amplia terminología específica para saber describir con un 

lenguaje preciso, adecuado y coherente la multiplicidad de matices, variables y sutilezas 

que admite el análisis de una obra de arte. 

Además, debe comprender y aplicar con criterio las diferentes metodologías de estudio 

de las formas, las funciones y los significados asociados a los movimientos y estilos 

artísticos, porque fundamentan la aproximación a las obras y permiten reconocer los 

diferentes lenguajes utilizados en el arte. El objetivo es desarrollar en el alumnado un 

criterio estético informado ante cualquier manifestación artística, que fusione en su 

contemplación la identificación del estilo y el contexto con la valoración de la riqueza 

expresiva del arte, aumentando así las posibilidades de disfrute en su recepción. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCCL3, 

STEM1, STEM2, STEM4, CD1, CPSAA1.2, CPSAA4, CC1, CCEC1, CCEC2 

4. Explicar obras artísticas realizadas en distintos medios y soportes, identificando el 

contexto social, geográfico e histórico en el que se crearon, así como sus posibles 

influencias y proyecciones, para valorarlas como testimonios de una época y una 

cultura y como elementos del patrimonio. 

Para poder apreciar correctamente el patrimonio artístico no solo es necesario conocer 

en profundidad las obras que lo componen, sino que también se debe entender el 

contexto de su creación. Así, para realizar un acercamiento riguroso al estilo de una 

obra determinada en cualquier medio o soporte y al movimiento en que se enmarca, 

han de tenerse en cuenta los aspectos históricos, geográficos y sociales que los 

rodean. Esto, sumado a un análisis técnico y procedimental, proporcionará las claves 

necesarias para la interpretación de las distintas manifestaciones artísticas y permitirá 

al alumnado valorar las obras de una manera consciente y respetuosa. Incluir la 

perspectiva de género al abordar el análisis del contexto histórico, social y geográfico 

en el que las obras fueron creadas ayudará, además, a que alumnos comprendan el 

papel que la mujer ha desempeñado en el arte a lo largo de la historia y las distintas 

consideraciones que se han tenido de ella en función de cada época. En este sentido, 

no solo se habrán de estudiar sus representaciones, sino también sus aportaciones 

como creadoras. 

Por otro lado, en la diversidad del patrimonio cultural y artístico se dan diferentes tipos 

de relaciones: desde las influencias entre estilos, separados o no en el tiempo, hasta 

la permanencia de ciertos elementos de un periodo a otro, pasando por las reacciones, 

rechazos o subversiones que genera un estilo o corriente concreta. El estudio, 

conocimiento e identificación de los fenómenos que condicionan las relaciones entre 

obras o estilos, abordado a partir de diversas fuentes analógicas y digitales, permite al 
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alumnado analizar con mayor criterio y profundidad cualquier producción artística. De 

esta manera, se generan conexiones que permiten alcanzar una visión más aguda de 

la obra en su contexto. 

Las conclusiones del análisis de las obras realizadas en distintos medios y soportes, 

que darán lugar a producciones orales, escritas o multimodales en las que el alumnado 

pueda compartir los resultados de su investigación, permiten valorar las 

manifestaciones artísticas como testimonio cultural de su época y también como parte 

de la totalidad del patrimonio. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 

CCL3, STEM1, STEM4, CD1, CD2, CPSAA1.2, CPSAA4, CC1, CCEC1, CCEC2. 

5. Comprender el poder comunicativo del arte, identificando y reconociendo el reflejo de 

las experiencias vitales en diferentes producciones, para valorar la expresión artística 

como herramienta potenciadora de la creatividad, la imaginación, la autoestima y el 

crecimiento personal. 

Los diferentes lenguajes característicos de la creación artística suponen una gran 

herramienta para transmitir tanto ideas y conceptos como sentimientos y emociones. 

Pero el significado del arte, como en todo acto comunicativo, es el resultado de la 

combinación de la expresión del artista y la recepción de la obra por parte del público. 

El conocimiento y la práctica de esta doble dimensión de los lenguajes artísticos 

permiten al alumnado profundizar en los análisis de las producciones artísticas, 

expresando y compartiendo lo experimentado ante todo tipo de obras. Igualmente, al 

conectar sus experiencias vitales con los productos artísticos, el alumnado puede 

considerar la expresión artística como un medio para desarrollar la creatividad, la 

imaginación, la autoestima y el crecimiento personal. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 

STEM2, CPSAA1.1, CPSAA1.2, CPSAA3.1, CC1, CCEC2, CCEC3.1. 

6. Interpretar diversas creaciones artísticas a partir del estudio de su forma, su 

significado, su contexto de creación y su recepción, para desarrollar la sensibilidad y el 

sentido crítico y para apreciar la diversidad de percepciones y opiniones ante las 

producciones artísticas. 

El estudio de la forma, el significado y el contexto destacan entre los aspectos básicos 

del análisis de las producciones artísticas y, además, son también relevantes en el 

análisis de su recepción. Su identificación permite al alumnado avanzar con criterio 

hacia un nivel superior de acercamiento a la obra: la interpretación, que supone, a partir 

del análisis anterior, vincular la producción artística a elementos ajenos a ella que 

pueden encontrarse en diferentes campos del conocimiento. La interpretación requiere 

de un ejercicio de incorporación, no solamente de ideas y conocimientos propios, sino 

también de sentimientos y emociones. De esta forma, se hace posible que la obra 

resulte algo vivo para el alumnado, haciéndola suya y convirtiéndola en un objeto 

dinamizador del diálogo y de la pluralidad de opiniones, así como favorecedor de la 

empatía. La interpretación enriquece la creatividad del alumnado. Al valorar diferentes 

puntos de vista, este aprende a desarrollar la sensibilidad y el sentido crítico y a apreciar 

la diversidad de percepciones y opiniones ante las producciones artísticas. Las 
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interpretaciones propias de distintas obras artísticas pueden ser comunicadas a través 

de textos orales, escritos y multimodales, de modo que den lugar a debates y puestas 

en común de los diferentes puntos de vista. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, 

STEM2, CD1, CPSAA4, CC1, CC3, CCEC1, CCEC2. 

7. Elaborar con creatividad proyectos artísticos individuales o colectivos, investigando 

estilos, técnicas y lenguajes multidisciplinares y seleccionando y aplicando los más 

adecuados, para dar forma a las ideas y objetivos planteados y para aprender a afrontar 

nuevos retos artísticos. 

Los proyectos artísticos innovadores y creativos que integran diferentes disciplinas, 

considerando espacialmente el entorno digital, suponen una manera de impulsar el arte 

y la cultura y dan forma a ideas y objetivos dentro de un contexto de diversidad cultural 

que favorezca esta clase de retos. La participación en estos proyectos supone la 

necesidad de una organización de personas y de recursos, así como su planificación 

en diferentes fases. La participación activa del alumnado en proyectos individuales y 

colectivos le permitirá aprender a organizarse, a distribuir las tareas y a valorar las 

aportaciones de los demás con respeto y empatía. Estas tareas han de desarrollarse 

en un contexto de inclusión que favorezca el uso de metodologías colaborativas. 

En este proceso resulta clave la integración de recursos y de medios para el desarrollo 

y difusión de los proyectos. Para ello, tanto el uso de lenguajes y técnicas 

multidisciplinares como la combinación y aplicación creativa de los mismos deben dotar 

al alumnado de las habilidades necesarias para afrontar con solvencia otros proyectos 

futuros. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores:CD3, 

CPSAA3.1, CPSAA3.2, CC3, CE2, CE3, CCEC4.1, CCEC4.2.  

Criterios de evaluación 

Competencia específica1 

1.1 Explicar de forma respetuosa el enriquecimiento que supone la diversidad en el 

arte, estudiando obras de épocas y culturas distintas a partir de la vinculación con 

su contexto y analizando el concepto de arte al que responden. (CCL1, CP3, CC1, 

CCEC1). 

1.2 Argumentar la evolución de la concepción del arte en la historia, comparando con 

iniciativa sus significados en periodos y culturas diferentes y analizando sus 

semejanzas y diferencias. (STEM1, STEM4, CPSAA4). 

1.3 Reflexionar y alcanzar una conclusión personal sobre el fenómeno artístico de la 

actualidad, analizando la diversidad de lenguajes, formatos y producciones del arte 

contemporáneo (CCL2, CCEC2). 

Competencia específica2 
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2.1 Distinguir las funciones del arte a lo largo de la historia, analizando sin prejuicios 

su evolución a partir del estudio de diversas producciones artísticas de distintos 

estilos y épocas. (CCL2, CCL3, STEM1, STEM4, CPSAA4, CC1, CCEC2). 

2.2 Explicar las singularidades de diversas manifestaciones culturales y artísticas, 

relacionándolas con su función de forma abierta, crítica y respetuosa. (CCL1, 

STEM2, CC3, CCEC1). 

Competencia específica3 

3.1 Identificar los elementos constituyentes de manifestaciones artísticas de diversos 

periodos y estilos, reconociendo las claves de sus lenguajes y justificando su relación 

con la época, artista o movimiento correspondiente. (CCL2, STEM4, CC1). 

3.2 Analizar formal, funcional y semánticamente, con criterio y sensibilidad, diferentes 

manifestaciones artísticas, haciendo uso de la terminología específica asociada a sus 

lenguajes. (CCL3). 

3.3 Entender la obra de arte como un testimonio cultural, analizándola desde distintas 

metodologías y enriqueciendo así el disfrute de la misma (CPSAA1.2). 

3.4 Reconocer las obras más representativas de los distintos movimientos artísticos, 

identificando las características propias del estilo al que pertenece (STEM2).  

3.5 Distinguir los códigos visuales empleados en las manifestaciones surgidas a partir 

de los medios de comunicación de masas, detectando las similitudes y particularidades 

con otras manifestaciones plásticas (STEM1, CD1, CPSAA4, CCEC2). 

3.6 Contemplar y analizar directamente obras de arte expuestas en instituciones 

culturales, favoreciendo la sensibilización hacia la producción artística a través de la 

observación directa (CCEC1).  

Competencia específica4 

4.1 Analizar producciones artísticas de diversos estilos y épocas y realizadas en 

distintos medios y soportes, relacionándolas con su contexto social, geográfico e 

histórico de creación y explicando las posibles relaciones con obras de otras épocas y 

culturas. (CCL2, STEM1, STEM4, CPSAA4, CC1). 

4.2 Compartir las conclusiones de investigaciones sobre producciones artísticas de 

diversos estilos y épocas y las relaciones con su contexto, usando los medios 

analógicos y digitales más adecuados. (CCL1, CD2). 

4.3 Promover el interés y la necesidad de conservación del patrimonio cultural, 

entendiéndolo como un fenómeno heterogéneo y dinámico, destacando su papel como 

fuente de riqueza (CPSAA1.2, CCEC1). 

4.4 Indagar e identificar a aquellas mujeres que hayan destacado en el campo artístico, 

valorando objetivamente su legado y comparando su proyección en la sociedad 

coetánea con la de hombres coetáneos a ellas (CCL3, CD1, CCEC2).  

Competencia específica5 
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5.1 Explicar las diferentes posibilidades expresivas del arte y su poder de transmisión 

de ideas, conceptos, sentimientos y emociones a partir de obras de artistas de distintas 

épocas y estilos, analizando las distintas interpretaciones que se han dado de ellas. 

(CCL1, STEM2, CC1, CCEC2). 

5.2 Analizar producciones artísticas de diversos periodos y estilos, vinculándolas 

creativamente con experiencias vitales propias y ajenas y valorándolas como 

herramientas potenciadoras de la creatividad, la imaginación, la autoestima y el 

crecimiento personal. (CPSAA1.1, CPSAA1.2, CPSAA3.1, CCEC3.1). 

Competencia específica6 

6.1 Interpretar creaciones artísticas de distintos periodos y estilos, analizando su forma, 

su significado y su contexto de creación e incorporando las ideas, conocimientos, 

emociones y sentimientos propios. (CCL1, CD1, CD3, CPSAA4, CC1, CCEC1). 

6.2 Comparar las interpretaciones que se han dado de diversas manifestaciones 

artísticas, analizando los diferentes puntos de vista y proponiendo una valoración 

personal. (CCL5, STEM2, CC3, CCEC2). 

Competencia específica7 

7.1 Plantear proyectos artísticos, individuales o colectivos, seleccionando los estilos, 

técnicas y lenguajes más adecuados de diversas disciplinas, y organizando y 

distribuyendo las tareas de manera razonada. (CPSAA3.1, CC3, CE2, CC3). 

7.2 Llevar a cabo con creatividad proyectos artísticos individuales o colectivos, 

materializando las ideas y objetivos planteados, aplicando los aprendizajes adquiridos, 

asumiendo los roles asignados y respetando, en su caso, las aportaciones de los 

demás. (CD3, CPSAA3.2, CCEC4.1, CCEC4.2). 

Contenidos 

A. Los fundamentos del arte. 

- Tecnología del arte, materiales, técnicas y procedimientos. 

- Terminología específica del arte y la arquitectura. 

- Aspectos históricos, geográficos y sociales del arte. 

- Teorías del arte. Definición de arte a lo largo de la historia y perspectiva actual. 

- Perspectiva de género en el arte: representaciones y creaciones de mujeres. 

- Arte conceptual y arte objeto. 

B. Visión, realidad y representación. 

- Introducción al arte precolombino y el arte africano precolonial. 

- Sistemas de representación espacial en la pintura. De la pintura primitiva a la 
ruptura cubista. 

- El impresionismo y posimpresionismo pictórico. 

- El Realismo: conceptos y enfoques. El Hiperrealismo. 
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- El Surrealismo. Influencias posteriores en el arte, el cine y la publicidad. 

- La abstracción: orígenes y evolución. 

C. El arte clásico y sus proyecciones. 

- Introducción a la arquitectura y escultura griegas. Órdenes. Obras y periodos 
más relevantes. 

- El retrato escultórico en la Roma Antigua. 

- Claves de la arquitectura a través de las diferentes épocas y estilos: de la 
romanización a la Baja Edad Media. 

- El renacer del arte clásico en la arquitectura, pintura y escultura: del trecento al 
cinquecento. 

- La proyección clásica en la edad contemporánea: del Neoclasicismo a la pintura 
metafísica. 

D. Arte y expresión. 

- La exaltación barroca, aportaciones a la pintura y escultura. 

- El Romanticismo y el origen de la modernidad. 

- El Expresionismo alemán. Del Fauvismo al Expresionismo Figurativo del s. XX. 

- Del rechazo dadaísta al arte intermedia de Fluxus. 

E. Naturaleza, sociedad y comunicación en el arte. 

- El Modernismo. Arquitectura y artes aplicadas. La arquitectura orgánica. . 

- La Bauhaus. Arte y función. Diseño y artes aplicadas. El Art Déco. Arte y 
artesanía. 

- La arquitectura del vidrio y hierro y el Movimiento Moderno. 

- Arte y medios de comunicación: del cartel al Pop Art. 

- El arte en pantalla: el videoarte, arte en las redes, arte digital. La luz como 
elemento plástico. 

- Arte y ecología. Del Land Art y el Arte Povera hasta nuestros días. 

- El arte como instrumento de transformación de la sociedad. De los 
individualismos artísticos al arte colaborativo. Espacios urbanos e intervenciones 
artísticas. Arte urbano. 

F. Metodologías y estrategias. 

- Metodologías de estudio de las formas, las funciones y los significados 
asociados a los movimientos y estilos artísticos, y de análisis técnico y 
procedimental a la obra de arte. 

- La distribución de tareas en los proyectos artísticos colectivos: criterios de 
selección a partir de las habilidades requeridas. 

- Metodología proyectual. Fases de los proyectos artísticos. 

- Estrategias de selección de estilos, técnicas y lenguajes.  


